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na, de Desarrollo Y Mejora de la Gestiën Publica 

'| No. de Oficio O6/565/OIC/AAIDMGP-078/2023 
Asunto: Orden de Visita de INspecciën 12/2023 

Maestro Roberto Jiménez Roman 
Responsable de la Atenciën Y Seguimient 
de la Direcciën Ejecutiva de Recursos Materiales V'Sêrvicios. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal Y Pesguero (en proceso de liguidacién). 
Agrarismo 227, Piso 5, Escandén, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de México. Presente    Con objeto de verificar Y Promover en la Direcciéën Ejecutiva de Recursos Materiales Y Servicios, el cumplimiento 
de sus programas y de la normatividad aplicable, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 37, fracciones 
Vy IX de la “Ley Organica de la Administraclon Publica Federal" articulo 6, primer paêrrafo de la “Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabiljaad Hacendaria" articulo 44 Bis 1, fraccién ll de la “Ley de Instituciones de Créd/jto' 
05, 306, 309, 310 Y 311 del “Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidaa Hacendarla" 38, 
fracciën I, numeral 2 del 'Reglamento Interior de la Secretaria de la Funciën Publica" 7 ye del “Acuerdo por el 
gue se modifica el diverso Por el gue establecen las DIsPosiciones Generales Para la Realfzaciën del Proceso de 
Fiscalfizacior!: articulos Primero, Cuarto, Sexto Y SÊéptimo, 3er. pêrrafo del “Decreto por el gue se extingue el 
organismo Publico descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuarlo, Rural. Forestal 

Jy Pesguero, yse abroga su Ley Orgénica" Base Tercera, numeral 4) de las “Basespara la liguidaciën del Organismo 
Publico descentralizado deNnoMINado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario,. Rural Forestal y 
Pesguero" y de cCoNTormidad con el Plan Anual de Fiscalizaciën 2023 de este 6rgano fiscalizador, se le Notifica 
due se llevard a cabo en esa Direcciën Ejecutiva, asf como eN Sus areas o cualguier otra instalaciëno domicilio, la 
Visita de Inspecciën 122023. 

administrativas en Is materla, a efscto de (dentficar Problematicas gue Pudieran dificultar el Proceso de 
/iguidaciën de la FND, proponiendo con up enfogue prevent/vo o correct/vo Soluciones a las mimas" durante el 
periodo del 1? de enero de 2023 al 29 de mayo de 2023, asi cComo en las fechas due este 6rgano fiscalizador 
determine aplicar sus pruebas de autoria. 
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Finalmente, con el propésito de gue las actividades de la Visita de Inspecciën 12/2023 se desarrollen de manera 

apropiada, oportuna y en un marco de estrecha comunicaciën y colaboraciën, se le solicita designar con esta 

fecha y mediante oficio al servidor publico encargado (enlace) de atender el desarrollo y los reaguerimientos de 

informaciën para la Visita en comento. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasiéën para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
ELTITULAR DEDAREA 

  

     
MAESTRO JESUS POZAS SOTO 

C.C.p. Maestro Angel Jonathan Garcia Romo. Responsable del proceso de desincorporacién de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesguero. Para su atento conocimiento. 
Licenciado Adriën Pêrez Barnés. Titular del Organo Interno de Control. Mismo fin. 
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